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PARTE OFICIAL
PR E SID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E  M IN IST R O S

SS. MM. el B e y  y la R e in a  Regente (Q.D.G.) 
y 'Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA  Y JUSTICIA

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: S. M. la R e in a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 3.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido & bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Puente Caldelas, de cuarta clase, 
áD. Bartolomé Flores Yenzal, que sirve el de Herrera 
del Duque, y es el único aspirante.

De Real orden lo digo á V. I» para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 6 de Agosto de 1899.

TEJABA

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. la R e in a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D, Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en di art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 2.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Villalón, de segunda clase, á 
D. Cleto Santiago Sánchez, que sirve el de Astudillo, y 
resulta el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 6 de Agosto de 1896.

TEJADA

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA 

AVISO A LOS NAVEGANTES

Depositos Hidrogaficos

GrüpO 140.— 7 Agosto 1896.

En enanto se reciba 4 bordo ceta avieo deberán eorreglree 
lea planos, cartas y derroteros correspondientes.Las demoras son verdaderas, y las relativas 4 la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCEANO INDICO fi
Indostan. f

£
f

Cam bio  d e  b o y a s  e n  e l  pu erto  de Murm agao  | 

(Notic§ to Marinen, núm. 349. Zondon, 1896.) I

Núm. 007,1896.—Lob siguientes cambios se han verifi- j 
cado en las boyas del puerto de Murmagao: f

1.° La boya roja que marca la roca Murmagao (Aviso nú* 
mero 70/975 de 1894), ha sido reemplazada temporalmente por 
una boya cónica, negra (boya de babor). Mientras dure la I 
monzón del SW. no se valizará la roca; pero cuando pase se . 
colocará una boya plana, negra. |

2.° La boya cónica, negra, con palo y caja, que marca el 
extremo del rompeolas en construcción, como boya de estri- , 
bor, será reemplazada permanentemente con una boya cóni- i 
ca, roja. |

Situación aproximada de la roca Murmagao: 15° 25r 20" 
N. por 79° 59' 50" E.

Carta núm. 454 de la sección I.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 

MAR DEL JAPÓN 

Isla de l e s o .

SOND;S OBTENIDAS BN EL ESTRECHO DE LA PÚROUSE

(Circulaire hydrograpkiqne, núm. 91. San Petenbúrgo, 1896.)

Núm. 9 9 3 , 1896.—Dos sondas, una de 22“ y de 47" la 
otra, se han encontrado en el estrecho de la Pérouse; la pri
mera en 45° 51' N. por 149® 9' E., y la segunda en 45° 8' 30'' 
N. por 149° 58' 50" E.

Carta núm. 466 de la sección I.

MAR AMARILLO 

G eífo de L ia o -T o n g .

Cam bio  t e m p o r a l  del  f a r o  fl o t a n t e  d e  l a  e n t r a d a  d e l  
rio  L ia o .

{Notice to Marinen, núm, 347. Zondon 1896.)

Núm. 9 9 9 ,1896.—Según participa el Cónsul de Inglate- 
rra en Nioutchouang, con fecha 30 de Marzo de 1896, el faro 
flotante Nemkwxng, de la entrada del río Liao, ha sido reem
plazado temporalmente por el faro flotante Omega, que tiene 
dos luces Jijas, 'oerticdlet; la luz superior es roja, elevada 
19a,8 sobre el nivel del mar, y de 5 millas de alcance en tiem
po claro; la luz inferior es blanca, elevada 12a,5 sobre el ni
vel del mar, y de 10 millas de alcance.

En el estai de trinquete tiene un farol de puerto á Ia,8 
sobre la línea de flotación.

Caando se arrían las lucís para arreglarla», se enciende 
una luz blanca, de poca intensidad, y se enseña á intervalos 
otra luz {fiavc up).

El Omega está aparejado de brik barca, pintado de amari
llo, y tiene una bola en el tope del palo mayor, como  ̂marca 
de día. Las luces están colocadas en la verga de gavia. Los 
mastelerillos mayor y de perico están calados.

Situación aproximada: 40° 34' N. por 158° 13' E.
En el caso de qne el faro flotante garrease y fuese á parar 

á un sitio donde no fuera útil á los navegantes, no se encen
derían las luces mencionadas, y se colocaría una luz roja á 
cada extremo del buque; la bola se arriaría todo lo posible; y 
mientras no volviese el faro á su sitio, tendría izada una ban
dera roja.

La señal de niebla, á bordo del Omega, se hará con un ha- 
tintín, que en tiempos oscuros ó de nieblas sonará de minuto 
en minuto.

Cuaderno de faros núm. 9 de 1891, pág. 26,

MAR DE CHINA 

Isla  Labuan.

R o c a  sum ergida  en  e l  c a n a l , e n t r e  l a  pu n ta  K iam san
Y LA ISLA K üRAMAN

{Notice to Marinen, núm. 354. Zondon, 1896.)

Núm. fl.OOO, 1896.—Según participa el Comandante ge
neral de las fuerzas navales inglesas en China, con fecha 27 
de Mayo de 1896, existe en el canal, entre la punta Kiamsan 
y la isla Enraman, en la costa SW. de Labuan, una agujada 
roca de pequeñas dimensiones, situada en la mitad del ca
na], donde las cartas indican sondas de 13a. Está al S. 50° 
W . de punta Kiamsan y al N. 6° W. del extremo SE. de la 
isla Enraman. Sobre esta roca hay 4m,9 de sgua en bajamar.

Situación aproximada: 5° 14' 20" N. por 121° 21' 50" E.
N o t a . N o se debe navegar por el canal mientras no se 

haga una exploración completa.

Carta núm. 507 de la sección V.

T a l -W a n  ó F orin osa .

R ocas  en  e l  pu erto  de  K blung  y  e n  sus pro xim id ad es  E.

{Notice fo Marinen, núm. 792. Tokio, 1896.)

Núm. I.O O I, 1896.— El Comandante del buque de guerra 
japonés Kaimcn, participa la existencia de las siguientes ro
cas, encontradas en el puerto de Eelung y en sus proximi
dades:

1.° Una roca, cubierta con 2a,7 de agua, situada á 8,5 ca
bles al N. 19° W . del asta de bandera del fuerte Villars y al 
S. 70° W . de la cima (61a) de la isla Palm.

2.° Una roca, cubierta con Ia,4 de agua, situada á 6 */* ca
bles al N. 24° W. del asta de bandera del fuerte Villars y al 
S. 57° W . de la cima de la isla Palm.

3.° Una roca, cubiertta con I a,8 de agua, situada á 4 Ve? 
cables al N. 13° W . del asta de bandera del fuerte Villars y al 
S. 45° W . de la cima de la isla Palm.

4vp Una roca sumergida, situada á 1 */* cable al Nt 67° E. 
de la roca Villiam y al N. 34° W . del extremo W . de la roca 
Gull.

Carta núm. 41 de la sección V.

C orea.

A r r e c if e  d e  r o c íb  d e l a n t e  de  T chin  Do, 
e n  el  L y n é  S ound

{Notice to Marinen, núm. 793. Tokio, 1896.)

Núm. I.O O£, 1896.—El Comandante del buque d# guerra 
japonés Atago participa la existencia de un arrecife de rocas 
á 6 cables al W . del extremo N. de la punta W . de Tchin Do 
(Solio Eo). Este arrecife, al parecer de forma circular, tiene* 
unos 50a de diámetro, y la menor sonda sobre él es de 0 ,̂3 ent 
bajamar.

Situación aproximada: 34° 30' 40" N. por 132° 24' 10 '

Carta núm. 533 A de la sección V.
El Jote, Luis P asto r  y  L an d ero .

MINISTERIO DE HACIENDA

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o  p ú b l ic o  
y  O r d e n a c ió n  g e n e r a l  d e  P a g o s  d e l E s ta d o .

Por acuerdo de esta Dirección general, fecha de hoy, se 
autoriza á la Junta de la Casa de Beneficencia de Villafran- 
ca, provincia de Guipúzcoa, para rifar con carácter benéfico, 
en unión de la Lotería Nacional y CO& aplicación de sus pyq* 
ductos al sostenimiento de dicho Asilo, 12 cubiertos, cuc»ha* 
rón y trinchante de plata, donados gratuitamente t&l oh*
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jato; quedando obligada la expresada Junta á satufs ¿er á la 
Hacienda «1 impuesto del 4 por 100 y á someter los procedi 
mientos de la rifa é cuanto previenen las dxspoai ¿iones vi-

8WLo*que se anuneia para conocimiento del públ ico y fines 
oportuno».

Madrid 29 de Julio de 1896.=E1 Director ge awal* J. R. 
de Oya.

D irección g e n e ra l d e  la  D e u d a  p ú b lic a

Con arreglo á lo determinado en Real orden de 10 dê  Ju
lio últ sno, esta Dirección general lia dis puesto que el día 18 
del corriente, á las doce de la mañana» m  verifique en la mis
ma la subasta de adquisición de títulos y residuos de la Deu
da perpetua al 4 por 100 interior para su conversión en ins- 
«mpciones nominativas á favor de Corporaciones civiles.

La suma disponible al efecto es la de 6 482.533 pesetas 57 
céntimos, enmpusata de pesetas 261.188*87, recaudadas por 
venta de bienes de dichas Corporaciones en el mes de Di
ciembre ultimo, y de pesetas 6.221.344*“ 0, sobrantes de la su
basta verificada el 18 de Ju io próximo pasado.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes: ,

1 /  Los que deseen tomar parte en ella depositaran en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la pro
posición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo 
de cotización del día anterior al en que se constituya el depó
sito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo ai modelo ad
junto; debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 15 de Septiem
bre de 1892, habrán de adherir á los pliegos impresos en que 
«e extienden las proposiciones uno de á peseta, clase 12.a

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofrece, 
por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el 
documento que acredite haberse hecho el depósito que debe 
garantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada so
bre contendrá una sola proposición, acompañada de su co
rrespondiente resguardo de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Ne 
gociado Central de esta Dirección general en los días 14 y 17, 
de doce de la mañana á cinco de la tarde, y el 18, de once á 
once y media de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se 
hará al Director en el acto de la subasta antes de empezar la 
lectura de los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta, se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881; y se procederá á la admi
sión, durante quince minutos, de íos pliegos de proposicio
nes que no se hubieran presentado en el Negociado, princi
piando después el acto con la lectura del anuncio de la mis
ma. Se abrirán los pliegos de proposiciones, dando á conocer 
á los concurrentes el número deJ resguardo del depósito, el 
nombre del propon ente, la cantidad y el cambio de las mis
mas. Acto continuo se abrirá y dará lectura del pliego ce 
rrado remitido por el Ministerio de Hacienda, que contendrá 
el precio máximo á que hayan de hacerse las adjudicaciones

m  virtud de lo dispuesto en Real orden de 11 de Junio
de 1881.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
no contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente 
dichos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el 
Tesoro.

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantíaades, en la inteligencia de que para este efecto se 
considerarán como una sola proposición todas las suscrita» 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. De la última proposición no se tendrá en cuenta la 
fracción que resulte menor de 500 pesetas nominales, á no 
ser que se complete su importe con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acumulará á la cantidad que corresponda á las si
guientes.

11. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido ad
mitidas deberán presentar los títulos correspondí entes á las 
mismas dentro de los ocho día* siguientes al de la subasta, 
teniendo presente que de no verificarlo en este plazo perde
rán los depósitos» quedando por este hecho anulada la adju
dicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

12. La presentación de los títulos se efectuará en el Ne
gociado de Recibo de documentos de la Deuda pública de 
estas oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se 
facilitarán en la portería de esta Dirección.

Estos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose 
al respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Direc- 
dón general de ¡a Dmda pam su amortización po* subasta.

(Fecha: firma del proponente.)»
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á 
fin de que le conserven como resguardo, entretanto que se 
hacen los llamamientos para el pago.

13. El pago d i  importe de las proposiciones admitidas 
tendrá lugar precisamente dentro de los diex días siguientes 
al de la entrega en esta Dirección general de los lítalos ofre* 
cidos.

14. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en el Negociado Oentral de esta Di
rección los resguardos del depósito que hubieran constituido 
para tomar parte en ella desde el día siguiente al en que se 
publique en la G aceta  el resultado de la subasta.

Madrid 3 de Agosto de 1886.=E1 Director general, el Mar
qués de Goicocrrotea.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Direc

ción general de la Deuda pública la cantidad de.«... pesetas 
aominales en Deada perpetua al 4 por 100 interior, al cambio
de pesetas y céntimos por 100, dentro de lm ocho dias
siguientes al de la subasta, con sujeción á las condiciones 
que comprende el anuncio publicado por la Dirección de la
Deuda en del mes.....; y al efecto incluye el documento
justificativo del depósito hecho en garantía de esta propo
sición.

Madrid de de 189 .
El interesado»

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
á§ lá misma, establecida m  la cali® de Atocha» núm. 15, u  
verifiquen en la próxima semana, y horaü designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan* ? que se entre» 
guen los valores siguientes:

Dias 10 al 13.

Entrega da títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 inte
rior, emisión de 1892, expedidos en equivalencia d« los de 
1882^1889, presentados al canje con carpetas números 1

Día 11.

Pago d® interese® de accione» d© Obras públicas y carre
teras de 84 millones del semestre d@ 1.° dñ Julio último y 
anterioras, de 55 y 20 millones d$ los veneirntentog d« Agosto 
de 1895 y Abril de 1896, y d® inscripciones del 3 por 1QÓ del 
de 1.° de Julio de 1883 y anteriores; facturas presentada» y 
corrientes»

Día 12.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del Bimestre 

de 1.° d® Julio do 1882 y anteriores (excepto Obras públicas, 
carreteras é inscripción©»), atrasos de 1.° de Julio de .1874 y 
anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizado» 
en todos los sorteos; facturas presentadas y corriante».

Idem de carpetas d® cinco vencimientos» de r@iidu.fis de 
Deuda amortizable al 2 por 109 interior, d© Deuda d#l mate
rial d®l Tesoro, y de nueve últimos décimos y resguardo» 
d® recibos y residuos del empréstito de 175 millones d© pese
ta», comprendidas m  anuncios anteriores que no m hayan 
presentado al cobro.

Día 13.

Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 infe
rior y exterior, emisión d® 1882, procedentas conversión 
del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuo» del 3 y 
4 por 100, que no se hayan recogido á penar de lo* llama
mientos hechos al efecto.

Idem d® valore» existentes en la Caja reservada» proceden- 
tes de creaciones, conversiones, renovaciones y canje».

Madrid 7 de Agesto d© 1896.=E1 Director general, el Mar
qués de Goícoerrotet.

En la subasta celebrada hoy en esta Dirección general 
para la amortización d® Deuda del Tesoro procedente del * 
personal, ha sido desechada la única proposición presentada 
por D. Luis Yillaseca por valor d© 1.114 pesetas, al tipo da 
99 90 por 100, por c&reeer de firma y de la póliza di una pese- 
ta que debió acompañarse á la misma, y no reunir, por lo 
tanto, los requisitos que establece ®i anuncio publicado en la 
G aceta  de 23 del presente mis.

Si cambio máximo fijado para ©ata subasta ha sido el d® 
93 por 100.

Lo que se anuneia para conocimiento del interesado.
Madrid 31 de Julio de 1896.=E1 Director general, ü  Mar

qués de Goicoerrotea.

B a n c o  d e  E s p a ñ a

SITUACION DEL MISMO

8 Agosto 1896. 1.° Agosto 1896. 8 Agosto 1896. 1° Agosto 1886.

ACTIVO . FtMÍM. Pesetas. í PASIVO PesttM* Fwwim.

210.144.271*66 210.144.271 66 Capital del Banco.* 150.000.000 
15.000 000 
2,858 703 03 

402 070 64 
1.671412.550 

420411176 22 
27,949 223 03 
33,523 341-46 
9.873.80572

8211414494

150,000.000 - 
I5,G(feLO0Oflato •.. ..«• * ,.«•••.., *274.834 085-01 283 022.793 32 Fondo de reserva......... • •

Ü®rf®«p0n»al®sm  «1 extranjero. . . . . ...........
Uteto» 4 cobrar m  ©1 extranjero.
SmnentoflL* • * * « • • • • *»* * • • * • * *»* * • * • ...............*

24.631.134*98 
3.^2 854 95 

185.0fe.120 63

25130.885 66 
1.855.536*06 

188.219.384*91
Gananeiu y pérdidas... .  {
Billetes en circulación*•••««••••••••*••••••*•*••»•••

2.755.362 95 
■ 405 .875 47 

1.066 105.925 
414.394 181*62Pvéatamoa«*. • • • . • • • * •»• * * * • * * • * ••• • * * • * ••••••••••* 246.788.292*46 234.957.205 26 Cuantas corrientes*,»*••• *•••••••••••••«••*•••• * *

Efectos i  cobrar m i § i día........................ . 2.440.784*63 2.028 896 62 Depósitos ©n ©festivo«•««e »•«•«•••<>. 27 742.504*90 
31 331 123-34 
6.970 405 13 

10.332.856*30 
95.40S.855l72

Acciones di la Compañía arrendataria d® tabacos.. . . .
Otros valor* do cartera,. ........• * • •
©tuda amortizable al 4 por 100..........................*.........•
Deuda amortázabfa al 4 por 100, ley 14 Julio 189 ],.....
Obligaciones del Tesoro, emisión30 Junio 1 8 9 6 .......
Bronce por entufa di la Hacienda pública*. •. • . . . . . . .
Oisento corriente de efectivo dtl Tesoro público.... . . .
Tesoro público: por ptgo de intereses de la Deuda per

petua.......... ....................  .
©peraciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú-

bltoo..........................
Anticipo al Tesoro público» ley 14 Julio 1891
Bienes inmuebles........................................................... .
Mvenas cuentos..................................... .

12.270.000 
5.054.411*41 

398.138 572-50 
4 018.170 48 

197.385.500 
6.219.879*15 
2.902 347 25

10.805.487155

1,534175'43 
150.000 000 
17.416.957 47 
62.197.969 48

12.270.000 
5.468.407 55 

398.138.572*50 
4.013170*48 

197.385.500 
6.483.890‘24 »
8.053.310-30

1.525.843*44
150.000.000
17.416.957*47
74.332.464l9S

Dividendo», interese» y otras obligaciones á pagar,. . .
Reservas ¿e contribuciones •**.•..•••••**••••......... .
Guenta comenta d© efectivo del Tesoro público* 
Créditos concedidos sobre efectos públicos

1.815.545.015*04 1.820.447.090*43 1.815 545 015'04 1.820.447 090'43

TIPOS DE INTERES DE LAS OPERACIONES

Descuentos.................................................... 5 por 100
Préstamos sobre efectos públicos................................................ 5 por 109

Ei Interventor general, J. Gurumeta.=V.° B.°=E1 Gobernador, Barzanallana.

Banco de España.

Habiéndose extraviado dos resguardos de depósitos trans
misibles número» 215 689 y 217.866, expedidos por este eg~ 
tobiecimiento en 9 de Marzo y 1.° de Mayo 1885, respectivamente^ favor d@ IL Umiamo Callejo y Román, se anuncia al

público por segunda vez, para que el que se crea con derecho 
i  reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á con
tar desde el día 10 dtl actual fecha de la primera inserción de 
este anuncio en los periódicos oficíales G aceta  de Madbid y 
Diario oficial de Avisos, ssgún determinan los artículos 9.° y 
237 del reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo

de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclama
ción de tercero, el Banco expedirá el correspondiente dupli
cado de dicho» resguardo», anulando los primitivos y que
dando exento de toda responsabilidad.

Madrid 22 de Junio 1896.=E1 Yicesecretario, Gabriel Mi
randa, * 277—P
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SUBSECRETARÍA

SANIDAD

E s tados relativos a las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en  el  dia 6 de Agosto de 1896.

 Relación individual de las inhumaciones.

NOMBRES Ato*.

fí)AD

Meses. Día*. ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Rsgiiio L. Lázaro.»• 79 y y Viudo ••»•••••••. Edema de la glotis Plaza de San Miguel 6
José Vi!kg$g ......... ............................ 6 y Párvulo.............*, Bronquitis crónica....... .

a lonvi \jl\j vjeiu iiiíec uui) v#R a nd a  dftl Onnda DiifiTifl 3
Pedro María del Castillo 75 > Viudo.................. Reblandecimiento cerebral.......................

Uvl WUUUO JL/UU U«
DnfiíiB de Alba 6 ?

Antonio Fernández.. ...................... .
Miguel Berrocal.................. . ............................... .

5
1

>
>

> Párvulo................
Idem. ...................

Viruela conñueuto » .« .»• .» » » ... .» .* .• .«
UO UU UaMU« V J U*

Aduana, 35.
María Orí Fitina. fenartñP

Luis Saltardi...................... . . . . . . . ..................... 19 > Soltero • .............. Tuberculosis pulmonar.............................
v/í IDVlUA

Le mus, 2.
Alberto Buj án. . . . . . . . ............. ............................... i- 9 y Párvulo. ••••••••- Meningitis cerebral.•••••»•........... •••••• Atocha, 15.
Bernardo Grande. y 11 > Idem......... . . . . . . Enterocolitis •••••••.......... ........... Belén, 10.
Manuel Fernández.................. .............. ........... 68 » > Casado.. . . . . . . . . Pulmonía.................... ................................ Mancebos, 18.
ARjandro Peña................................................ .
Fernando Hernández .................................

2
>

>
11

>
>

Párvulo................
Idem•••••••»•••» Idem......... ........... .

Alvarado, 4. 
Bravo Murillo, 54.

Carmelo M e i r a n o . ......... 4 * Idem............ •... Raquitismo......... ................................. • Salitre, 37.
Joaquín Arráez.». • • • • • • » • • • • • • • • • • • ............ 65 » a Casado......... .. • . . Esclerosis medular.................... .......... Olózaga, 14.
Emilio Mar tía............................................. 7 y Adulto... • • • » • • . Raquitismo................................................ Hospital Provincial.
Lorenzo Villa......... . .............................. .......... .. 51 a a Casado ............. .. Nefr tis intersticial.• ................................ Idem.
Joaquín Medrano............................................. . • • • • 49 > y Soltero*. Cáncer del estómago • • • • • ............ Idem.
Enrique Fajardo....... ........... ............. ....................... 66 > y Viudo Bronquitis capilar........... ................... . Magdalena, 7.
Lui« Rjdríguez....................................... . > 1 y Párvulo. . . • • • • • • • Erisipela.......................... . Guadal a jara, 11.

Feto masculino *....................................... . . > > » > Santa Brígida, 23.

Doña Carmen Torres.......................................... ......... 62 y y Viuda........... Cáncer de la matriz.............................. • • • . . Sebastián Elcano, 4.
María Rita Alvsrez. ...........................• • • » • • • • . . • • » 4 • a y Párvulo. • • • • • . » • • Nefritis.. ..................................................... Plaza del Progreso, 10.
Juliana Da Cunlia.................................... 62 y y y Cáncer de la matriz• • • • • • • • • » ......... .. Blasco de Garay, 5.
Doleré» de la Huerta.• • • « • • • • • • • • • • • • • • • . . • • • * 29 > Casada......... . Hepatitis aguda*................ . Vandcrgothen, 2.
Isabel Casado. . .  ............................................... » 3 y Párvulo............... Bronquitis capilar.............................. • • • • o . . Paseo da Areneros, 13.
Eladia García................................. 28 > y Soltera Septicemia puerperal.••••••••••••»••••• Feijoo, 2.
Francisca Escribmo.................................... . 1 y y Párvulo. ............... Hidrocéf alo.................... . Tiavesía de Cabestreros, 3.
Marcelina Labroso. ...................... ............. .......... 1 y y Idem.. . . . . . . . . . Viruela conñaente.................................... Tarragona, 5.
Josefa ViPamil.• • • • • • . • • • • • • . » • • * ................ .. y 11 y Idem........ . Idem........................... ...................... Palma, 45.
Dolores Gat*érriz............... .............. .. ••»• 45 y y Casada......... .... Lesión orgánica cardíaca ................. . Alonso Cano, 3.
María Cano........*.......... ...................................... 59 y y Viuda............. . •. Bronquitis Ronda de Valencia, 10.
Gregoria de la Peña 56 a y Casada................. Hemorragia cerebral.................................. Urosa», 12.
Antonia Bdtrán.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60 > y V iu d a . . . . . . . . . . . Embolia cerebral»....................................... Carav&ca, 15.
Elisa Marnto. . . . .  . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 > y Párvulo. Sarampión .............................................. Ventara de la Vega, 7.
Rosan da González..................... > > y y Infección purulenta.................. •. •........... Judicial.

F eto femenino* • • * • * . • * * • • • • • • • • » • « • • • * * • • * •  * • • »« • » • ■ a ‘ : >  .. " » ' > Almagro, 18.
I d e m . . . . . . . . ........................................... ......... > > » .» Bravo Murillo, 76.
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Estado de las inhumaciones autorizadas por el Ayunta
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Madrid 6 de Agosto de 18W.=B1 Subsecretario, Marqués del Vadillo.



Gaceta de Madrid.—Núm. 222 9 Agosto 1896 513

L A  GOBERNACION

miento d e  e s t a  C o r t e  d u r a n t e  e l  m e s  d e  J u l i o  d e  1 8 9 6 .

S I F I C A D A S  P O R

A fecto- contagiosas O T R A S  ENFERMEDADES MUERTE VIOLENTA

i—
.........-

...............-.i

| 
Sífilis......................................|

\ i 
1.0-p

r
a

....................................i

1 
Carbunco......„...............................|

1 
H

idrofobia.................................. 
|

Cólera........................................... 
|

Fiebre am
arilla... „ ,...................... 

|
...........................................I

Peste __________
______________ 

i
Otras 

infecto-contagiosas............. 
|

TOTAL 
PA

R
C

IA
L...»,.................|

Cancerosas...................................
En 

el claustro materno 
......j

Accidentes de la dentición.............. 
|

Del aparato circulatorio ................ 
J

DEL APARATO
respiratorio

DEL DIGESTIVO Del góníto-urinario........................ 
|

| 
Del locom

otor...............................

J 
, 

1 
Apoplejía.................... 

|

Cerebritis..........................

DEL CEREBRO-ESPINAL

j 
M

entales........................... 
|

1 
Demás enferm

edades.........

1 
Anem

ia............................. 
|

Clorosis............................. 
|

Escrófula........................... 
|

GENERALES

Intoxicación......................1

Demás enferm
edades......... 

1

1 
TOTAL 

PARCIAL............

Accidente.................................. 
1

Hom
icidio..................................... 

1

Suicidio...................................
II 

TOTAL 
PARCIAL...................... 

|

Laringitis ......................... 
1

Bronquitis................... 
|

Pulm
onía!. ¿...................... 

|

Pleuresía.......................... 
j

Demás enferm
edades.......

Estóm
ago ......................... 

|

Intestino........................... 
|

H
ígado..............................|

Bazo.................................|
i...... 

*

Demás enferm
edades.........

M
eningitis........................ 

|

1 
M

ielitis............................ 
|

| 
Corea................................. 

|

| 
H

isterism
o.......................|

i 
Eclampsia infantil............. 

|

Epilepsia...........................

Atrepsia....................... 
|

1 
Raquitism

o...................... 
|

\ 
Reum

atism
o..................... |

1 
Gota.................................. 

1

Diabetes............................|

! 9 > » 9 9 9 9 9 9 22 1 4 > 2 9 3 8 » 9 9 7 > 9 9 2 1 , 3 9 1 1 9 9 2 9 9 > 9 9 9 1 1 9 9 9 9 2 38 1 9 9 1

í > 9 9 9 9 9 1 9 2 2 9 3 9 3 2 9 9 1 6 1 9 9 > 1 2 1 4 > 9 9 1 9 # » 9 9 9 4 > 9 9 9 9 1 34 > 9 9 9

8 ) > 9 9 » 9 9 > 15 2 2 9 3 9 4 5 9 9 1 5 1 9 9 1 9 4 2 3 9 9 9 1 9 9 » 9 > 9 3 2 9 9 9 1 40 > > 9 9

> > 2 9 9 9 9 > » 7 1 2 1 3 9 3 4 9 9 9 3 2 9 9 9 9 1 9
1

3 9 » 9 2 9 > > 9 9 9 1 1 9 9 9 9 9 27 1 1 9 2

6 1 9 * í 9 9 > 9 15 1 4 9 4 9 3 1 9 9 1 6 1 9 9 9 9 2 1 9 * 9 2 9 9 > 9 9 9 > 2 9 9 9 9 2 31 1 9 9 1

19 f 9 9 » » 9 > 9 17 1 4 * 2 9 7 6 9 1 9 8 9 9 9 9 1 5
9

8 1 9 9 9 9 1 9 9 9 9 2 » 9 9 9 9 1 48 » 9 9 >

i 9 9 9 » 9 9 9 20 1 3 2 3 1 7 5 * 1 5 6 2 9 9 9 9 3 1 2 > 9 9 1 9 1 9 9 9 9 5 1 1 9 9 9 9 51 1 9 9 1

y 1 9 9 9 9 9 9 16 » 4 > 2 9 3 5 9 9 2 4 1 9 9 9 9 1 1 4 » 9 9 2 9 » 9 2 , 9 9 3 1 1 9 9 9 1 37 9 9 9 9

3 i► 9 9 1 9 9 > 9 14 9 5 1 5 9 5 3 9 9 3 5 > 9 9 2 9 3 1 5 1 9 9 1 9 > 1 » 9 9 3 9 9 9 9 9 2 46 9 9 9 9

6 j> 9 9 9 9 9 9 9 13 2 3 > 3 9 2 9 9 9 2 4 1 1 9 1 9 3 1 3 9 9 9 2 > 2 > 9 9 9 7 9 9 9 1 9 38 9 9 9 9

5 3► 9 9 9 9 9 9 9 10 9 5 9 1 9 2 4 9 9 2 6 9 > > 1 > 3 9 5 9 9 9 2 » 9 9 1 9 9 2 9 9 9 9 1 » 35 9 9 9 9

8 3» » 9 9 9 9 9 9 18 > 5 3 5 9 2 2 9 9 2 5 1 > 9 1 9 4 2 3 9 9 9 5 > 9 9 > 9 9 1 9 9 9 9 9 2 43 9 9 9 9

6 3► 1 9 > 9 » 9 * 13 9 4 9 1 9 1 4 9 9 2 5 1 9 1 > 9 1 2 5 9 9 9 9 » 9 1 9 1 2 1 9 9 9 9 9 32 9 9 1 1

3 31 > 9 1 i > » > l i 1 1 9 '> 1 2 3 9 1 1 2 9 9 9 9 9 5 1 5 1 9 9 2 9 9 9 9 9 9 1 1 9 9 9 1 29 9 9 9 >

\3 .i’ 9 9 9 9 9 9 1 13 1 9 9 3 9 4 2 9 9 1 6 1 9 1 1 9 1 1 3 9 9 9 2 9 1 9 1 9 9 5 2 , 9 9 9 1 1 38 9 1 9 1

>. 9 9 9 9 9 9 9 10 1 5 9 1 1 4 2 9 9 3 4 9 9 > 1 ' 9 1 2 3 li 9 9 3 9 9 1 1 9 9 1 1 1 9 9 9 » 37 1 1 9 2
> i

l i l i > > 9 9 9 9 9 9 11 1 4 1 7 > 4 5 9 9 2 7 2 9 1 9 1 3 1 3 > 9 9 1 9 9 9 » 9 9 2 » 9 9 9 9 j 1 46 9 9 9 9

3 3l > 9 9 9 9 9 9 14 > 2 » 4 1 5 2 9 9 4 8 1 9 9 1 9 3 1 5 1 9 9 1 1 9 9 9 9 9 2 9 9 9 9 9 3 45 9 9 9 9

6 ,> > 9 » 9 9 9 9 14 3 2 9 4 9 2 1 9 9 2 4 9 9 9 9 9 2 1 8 1 9 9 > » 9 9 9 9 9 2 1 9 9 9 9 2 35 1 9 9 1

1 i> 9 9 9 9 9 9 1 14 5 4 1 2 9 6 8 9 9 4 5 1 9 » 9 9 2 9 5 9 > 2 9 9 9 9 » 9 3 9 9 9 9 9 > 48 1 9 9 1

0 i> 9 9 9 9 » 9 9 16 9 3 9 5 9 4 4 9 9 9 5 9 9 9 2 9 2 2 5 9 9 1 9 » 9 9 9 9 1 1 1 9 9 1 1 38 » 9 9 9

■ i  3> 9 9 9 9 9 9 9 12 1 3 9 4 9 7 2 9 9 1 7 1 9 1 9 > 2 9 1 » 9 9 9 9 9 9 9 9 1 1 1 2 9 9 » 1 36 > 9 9 9

9 9 9 9 9 1 11 4 3 1 9 9 2 > » 9 4 5 1 9 1 2 9 1 1 6 9 1 9 9 9 9 » 9 1 2 9 9 9 > 9 35 9 1 y 1

¡ 3 ; 1► 9 9 9 9 > 9 9 7 1 4 9 6 9 5 2 9 9 1 3 2 » » 2 9 4 2 5 9 9 9 1 9 » 9 9 9 9 1 9 9 9 9 9 1 40 1 > 9 1

9 * 9 9 9 9 9 9 12 1 3 3 9 í 3 9 1 1 9 » 9 9 3 9 1 » 8 9 9 2 1 9 1 9 9 9 > 1 9 » 9 9 9 39 9 9 9 9

i ft 9 1 9 16 > 4 1 2 9 5 8 9 9 1 4 9 9 9 » 1 1 9 5 9 9 9 > 9 9 9 1 9 9 > 2 9 9 9 3 38 2 9 9 2

4 » 11 1 3 9 1 9 6 4 9 9 9 4 1 9 9 9 1 3 2 3 1 9 3 9 9 9 9 9 9 1 > 9 9 9 > 34 9 1 9 1

4 9 9 9 9 9 9 9 9 14 » 4 9 4 1 1 4 9 9 1 5 1 9 9 1 9 2 9 3 > 9 9 2 > 9 9 1 9 9 1 1 9 9 9 9 9 32 9 9 9 9

1 9 9 9 9 9 9 2 19 3 4 9 > 9 5 2 9 9 3 1 9 9 9 2 9 9 9 2 9 9 9 1 9 3 * 27 1 9 9 1

1 • * 9 9 9 9 9 9 7 3 4 9 4 9 9 4 9 1 3 1 9 9 1 9 9 2 9 5 » 9 9 9 9 9 9 9 9 9 2 9 9 9 9 9 1 40 9 9 9 9

5 • 9 > 9 9 9 y 17 9 3 1 4 > 4 9 9 1 9 3 9 > 9 9 P 4 9 5 > 9 9 1 9 9 9 9 9 9 1 1 9 9 9 9 2 30 1 1 9 2
*-■J _ _ — . _ _ — — _ _ ---- . _ _ _ _ _ ---- ---- ' ---- — _ ---- ---- ---- ---- ---- ---- ---- ---- — ---- ---- ---- — — ---- —- ---- —
161 9 5 9 » 9 9 9 6 418 37 103 12 91 5 121 105 » 6 53 153 22 1 6 23 5 74 26 127 8 9 > 44 2 5 3 8 9 2 59 24 6 > 9 4 32 1,167 12 6 1 19

168 » 7 > 9 9 i 4 445 37 92 5 80 8 132 142 3 11 32 75 21 1 7 17 1 60 16 96 8 9 > 52 > 3 7 3 9 1 27 13 8 9 9 6 30 994 7 8 1 16
— ■ — — — — — — — » , — — ------ — ---- — — — — ■ " — ---- - ---- — — —- — — ---- — _ — — — —— _ _ _ — • T
> > 9 > ! 9 9 9 2 9 11 7 11 » 9 > 9 9 21 78 1 9 9 6 4 14 10 31 9 > 9 9 2 2 9 5 9 1 32 11 9 » 9 9 2 182 5 9 » 3

7
* 1  5 i > > 9 9

,
9 i ' 27 » 9

i *
» • S\ 11 37f 3\ 5 9 9 9 9 1 % 9 9 9 » 9 > 9

8
> 9 9 4 > 9 9 9 9 2 > 9 2

r
9 >

•
2 > >

C E N S O :  4 8 2 , 8 1 6

^Porción pot mil d« todas las cansas de defanción en rela
j o  con la población.. . ........... ................................ .

mxxí¡

Junio.

S K S

Julio.

difer:
EN RELACIÓN CON

í)e más.

ENCIA
EL MES ANTttUOR

De menos.

3*032

0*940

3 349

0*892

0*317 i 

»
.

»

0*048
r°porción por mil de defunciones por censa de enfermeda- 

® infecciosas 6 infecto* conts&ios&s. ...........................



514 9 Agosto 1896 Gaceta de Madrid.— N úm. 222

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la provincia de Madrid.

El día 10 del mes actual, de doee á cuatro de la tarde, da
rá principio ei pago de cargas de justicia correspondientes 
al mes de Julio úítimo para los indiTiduos que tienen con
signados sus haberes en la Depositaría Pagaduría de esta 
provincia, y continuará á las mismas horas en los días 11 y 
12 siguientes, en que quedará definitivamente cerrado.

Madrid 7 de Agosto de 1896.=Ei Delegado de Hacienda, 
Modesto Fernández y González. 2076—M

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en 

dichaoficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos 
de dondeproceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL.

Barcelona.—*Meinen, Barrio Nuevo.
Fregenal.—Francisco Alonso Pérez, Correo Alameda. 
Burgos —Eugenio Pastor, Ministerio Guerra. 
Yíanoacastello.—Francisco Alfonso, Caneella Portugués. 
Linares.—Federico Medina, Barlieri, 4, principal.

NOROESTE

Paerto de Santa María.—Luis López, Mendizábal, 8.

ESTE

Biarritz.—Mir*k¡, Alfonso XII, Madrid.

NORTB

Sigümza.—Calvo Eatúñiga, Habana, 26.
Alhama.—Angel Elíar, Luchana, 1.
Madrid 8 de Agosto de 1S96.=K1 Jefe del Cierre, M. Dorda.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

SECRETARÍA

No habiendo tenido lugar la subasta del servicio de con
ducción de cadáveres de pobres de solemnidad y de las falle* 
cidos en la vía pública á consecuencia de accidente fortuito 
ó muerte violenta á los cementerios municipales de Nuestra 
Señora de la Almudena y Civil del Este hasta 30 de Junio 
de 1898, el Exemo. Sr. Alcalde, por su decreto de hoy, ha 
dispuesto se anuncie nueva licitación bijo los mismos tipos, 
pliegos de condiciones y modelo de proposición que figuran 
insertos en la G a c e t a  d e  Ma d r id  del día 9 de Julio último, y 
que se hallan de mauifiisto en esta Secretaría, Negociado 
Central, de onee de la mañana á una de la tarde, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

La subasta se verificará el día 22 del actual, á las once de 
la mañana, en la tercera Casa Consistorial (Imperial, 10), 
bajo la presidencia del Exorno. Sr. Alcalde ó Autoridad en 
quien delegue.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 7 de Agesto de 1896.?=Ei Secretario, Francisco 

Ruano.

Alcaldía constitucional de San Andrés de San Pedro.

Ignorándose el paradero de Julián Saénz Bidruejo, que 
desapareció de su casa en el año de 1884, y cujas señas per
sonales se expresan á continuación, ruego á las Autoridades 
y particulares que tengan conocimiento de la residencia del 
indicado sujato lo pongan en conocimiento del Sr. Alcalde de 
San Andrés de San Pedro para tranquilidad de su familia.

Señas.
Estatura cumplida, edad treinta y un años en aquella épo

ca, pelo cejas y ojos nf groe, cara delgada y larga, nariz afila
da, color cetrino, barba poblada y negra, tiene una cicatriz 
en el labio superior que apenas se percibe; vestía por enton* 
ces de paño negro y pieles curtidas como pastor, iba provisto 
de cédula personal de 10.a clase, núm. 21.

San Andrés de San Pedro 1.° de Agosto de 1896.=Fran« 
eisco Martínez. 2080—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

MADRID

En la causa procedente del Juzgado instructor del distrito 
de la Inclusa de esta Corte, seguida á Perfecto Vázquez por 
hurto, y en la que es parte el Ministerio fiscal, ha dictado 
la Sección segunda de la Sala de vacaciones auto con fecha 
de hoy, señalando el día 9 del mes de Septiembre próximo, y 
hpya de las ocho en punto de su mañana, para dar comienzo 
Alas sesiones del juicio oral, mandando se cite al testigo 
José Redondo Seijo, cuya residencia se ignora, como lo ve
rifico por medio de la presente, á fin de que comparezca á de
clarar ante la expresada Bala, sita en el piso bajo del Palacio 
de Justicia (Salegas), en el indicado día y hora, haciéndole 
saber al propio tiempo la obligación que tiene de concurrir 
á este primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 1.° de Agosto de 1896.=E1 Oficial de Sala, Eduar
do Domínguez. J—5481

Jugados militarse.
BARCELONA

D. Anselmo Martínez Santos, primer Teniente del bata
llón cazadores de Alfonso X II, núm. 15, y Juez instructor 
nombrado por disposición del Excmo. Sr. Comandante en 
Jefe de este cuarto Cuerpo ds Ejército para instruir expe
diente al recluta Alejandro Pararas Silva, por la falta de pre
sentación en la zona de reclutamiento de Mataró, núm. 4, 
para su destino al expresado batallón de cazadores*

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ale 
jandro Partrss Silva, ex edente de cupo del reemplazo 
de 1895, hijo de Francisco y de Dominga, natural de Monte
video, Ayuntamiento de idem, concejo de ídem, provincia de 
Barcelona, avecindado en Abelte, Juzgado de primera ins
tancia de Matiró provincia de Barcelona, nació en 23 de No
viembre de 1873, de oficio labrador, edad cuando empezó á 
servir diez y nueve años, cuatro manes y cinco días, su esta 
do soltero, su estatura un metro 685 milímetros, su» señes: 
pelo castaño, cejas al palo, ojos pardos, nariz afilada, barba 
ninguna, boca regular, ccLr sano, frente dtsp*jad&, aire 

marcial, producción buena, señas particulares ninguna, para 
que en el preciso término de treinta días, á contar deede la 
inserción de esta requisitoria «n la G a c e t a  de  Ma d r id , se 
presente en este Juzgado militar, sito en el cuartel de San 
Fernando (Barceloneta), para responder á les cargos que le 
resultan en «1 expediente ne con arreglo á lo dtepueato por 
el Excmo. Sr. Comandante en Jefe de este cuarto Cuerpo de 
Ejército se le está formando por no haber verificado su pre 
sentación personal ai ser llamado por el J*fs principal de la 
zona de Mataró, núm. 4; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio á qu« haja lugar.

A  la vez en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.)> exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y egentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de 
ser habido lo remítan en clase de preso, á mi disposic ón; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

T  para que Ja presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértase en la G a c e t a  de  Mad r id

Dada en Barcelona 25 de Julio de 1896.=El primer Te
niente, Juez instructor, Anselmo Martínez.

2056—M

D. Leopoldo da Perinat y Torre Blanct, Teniente de navio 
de la Arm ada y Juez instructor de la Comandancia de Mari
na de esta provincia.

Hago saber que me hallo instruyendo causa contra el in
dividuo Federico Anfruns y Nolla, hijo de Eudaído y Anto
nia, natural y vecino de Barcelona, de treinta y dos años de 
edad, de estado soltero, y de profesión cochero, procesado por 
el delito de polizón del vapor correo Montevideo, y el cual se 
encontraba en libertad provisional, ignorándose actualmente 
su paradero, sus señas personales son las siguiente»: estatu
ra regular, ce jas y pelo castaño oscuro, ojos pardos, frente, 
nariz y boca regulares, color trigueño;

Y  usando de la jurisdicción que me concede la ley de En
juiciamiento militar de Marina, por la presente requisitoria 
cito, llamo y emplazo al citado Federico Anfruns Nolla para que 
en el término de treinta días, contados desde el en que ge pu
blique en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado 
á dar sus descargos; bajo apercibimiento de que de no veri
ficarlo se le declarará en rebeldía.

A  la vez, en nombre de 8. M. el Bey D. Alfonso X III 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, 
para que practiquen activas diligencias en busca del referido 
individuo, y caso de ser habido lo remitan en calidad de pre
so, con las seguridades convenientes, á esta Comandancia de 
Marina á mi disposición.

Dada en Barcelona á 29 de Julio de 1896 =Leopoldo de Pe 
rinat =Por mandato de 8. 8., el Secretario, Pedro J. Bonmatí.

2057—M
CORÜÑA

D. José Bar ja Vinal, Capitán de la zona de reclutamiento 
de la CcruíU, núm. 32, y Juez instructor del expediente que 
por haber faltado á la concentración para su destino á Cuerpo 
activo se le instruye al recluta excedente de cupo del reem
plazo de 1895 por el Ayuntamiento de Lage Francisco Rome
ro Valiña.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Rome
ro Valiña, hijo de Gabriel y de Segunda, natural de la parro
quia de Santa ¡María de Serantes, avecindado en la misma, 
Ayuntamiento de Lage, partido judicial de Corcubión, pro
vincia de la Coruña, de veinte años de edad, de estado solte
ro y de oficio jornalero, de estatura un metro 620 milímetros, 
sus señas: pelo negro, cejas ídem, ojos castaños, nariz regu
lar, barba ninguna, boca regular, color bueno, frente espa
ciosa y aire marcial; señas particulares, una cicatriz en la 
barba, para que en el preciso término da treinta dtes, á etn 
tar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de  
M a d r id , comparezca ante este Juzgado de instrucción, sitó 
en el cuartel de Santo Domingo de esta ciudad, á responder 
á los cargos que le resulten en el citado expediente; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A  su vez, en nombre de 8. M. el Bey (Q. D. G.), requiero 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de 
policía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del referido individuo, y en caso de ser habido lo con 
duzean en calidad de preso y con la seguridad conveniente al 
citado Juzgado de instrucción y á mi disposición; pues asi lo 
tengo acordado.

Coruña 31 dé Julio de 1896.=José Barja. 2058—M

FIGUERAS

D. Timoteo Leal y Leal, primer Teniente del segundo ba
tallón del regimiento Infantería de Asia, núm. 55, y Juez ins
tructor dellexpediente formado contra el soldado fie la según- 
da compañía del expresado batallón y regimiento Juan Pinós 
Planas, por la falta grave de primera deserción simple, efec
tuada el día 1.° del mes actual.

Habiéndose ausentado de esta plaza'de Figueras el solda
da del regimiento Infantería de Asía, núm. 55, Juan Pinós 
Planas, hijo de Jerónimo y de Josefa, natural de Barcelona, 
vecino de ídem, domiciliado en la calle de Monach, núm. 16, 
piso cuarto, puerta segunda, de oficio jornalero, de veintidós 
años y tres meses de edad, de estado soltero, y cuyas señas 
personales son: un metro 595 milímetros de estatura, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color sano, frente despejada, aire marcial, pro
ducción buena, señas particulares ninguna, contra quien ins
truyo procedimiento por la falta grave de primera deserción 
simple;

Usando de la jtirisdiceión que me conceda el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo 
á dicho soldado para que en el término de treinta días, desde 
esta fecha, se presente en esta fortaleza á darme descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compa
reciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya 
lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto 
j  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili

tares, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido soldado, y de ser habido lo remitan en calidad de 
preso á la mencionada fortaleza, y á mi disposición; pues asi 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi- 
cidad, insértese en la G a c e t a  d b  Ma d r id  y Boletín oflcialá* 
la provincia.

Castillo de San Fernando de Figueras 29 de Julio de 1898 
El Juez instructor, Timoteo Leal. 2061—M

D. Lucas Jiménez Navarro, segundo Teniente del segun
do batallón del rfgimiento Infantería de Asia, núm. 55, y 
Juez instructor dei expediente formado contra el soldado de 
la segunda compañía del expresado batallón y regimiento 
Joaquín Tregón Montón, por la falta grave de pvimera de
serción simple efectuada el día 21 del actual.

Habiéndose desertado de esta plaza de Figueras el solda
do del regimiento Infantería de Asia, núm. 55, Joaquín Tra
gón Montón, hijo de Domingo y de Juana, natural de Pera- 
tes, provincia de Teruel, de oficio jornalero, de veintiún años 
cinco meses y veintidós días de edad, soltero, y cuyas señas 
personales son: un metro 550 milímetros de estatura, pelo 
negro, cejas pobladas, ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color sano, frente espaciosa, aire bueno, pro
ducción buena, contra quien instruyo procedimiento por la 
falta grave de primera deserción simple;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo 
á dicho soldado para que en el término de treinta días desde 
esta facha se presante en esta fortaleza á darme descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compare
ciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así civiles como mili
tares, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido soldado, y de ser habido lo remítan, en clase de pre
so á la mencionada fortaleza, y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia del día de hoy.

Y  para que esta requisitoria tenga la debida publicidad, 
Insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia.

Castillo de San Fernando de Figueras á 31 de Julio de 
189§.=E1 Juez instructor, Lucas Jíméaez. 2060—M

L A  CARRACA

D. Luis Terry y Víenne, Alférez de navio de la Armada, y 
Juez instructor de la sumaria seguida en averiguación del 
delito de deserción.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
marinero de segunda clase José Zambrano, para que en el 
término de treinta días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca en la fragata 
roña, á mi disposición, para responder á los cargos que le re
sulten en la citada sumaria; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le pararán los perjuicios 
que haya lugar.

A  la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, practi
quen l»s oportunas diligencias en busca del referido José 
Zambrano, y caeo de ser habido lo pongan á mi disposición 
con las seguridades debidas.

Dada en La Carraca (Cádiz) á 3 de Agosto de 1896.=Ins« 
tructor, Luis Terry, =Secretario, Rafael García Bodién.

2059—M
LUGO

D. Gonzalo Osores Saavedra, Capitán Ayudánte del ter
sar rrgimiento de Artilleríe de montaña, Juez instructor de 
la causa que de orden del Sr. Coronel del regimiento instru
yo contra el artillero segundo de la primera batería del ex
presado, Diego Martínez Jordán, por el delito de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Diego 
Martínez Jordán, artillero segundo de la primera batería del 
tercer regimiento de mónte ña, natural de Lorca, provincia de 
Murcia, hijo de José y de Salvadora, soltero, de veinte años 
y diez meses de edad, de oficio jornalero, cuyas señas perso
nales son tes siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, color 
laño, frente regular, nariz ídem, boca ídem, barba poca, y de 
un metro 725 milímetros de estatura, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
seta requisitoria en la G a c e ta  db M ad rid , comparezca en 
sste Juzgado á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resulten en la causa que por el delito i de deserción se 
le sigue.

A  su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en la busca del referido procsado Diego Martínez 
Jordán, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
son tes seguridades convenientes, á este Juzgado y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Lugo á 22 de Julio de 1896 =Gonzalo Osores.
2062—M

Juzgados de primera instancia.

BARCELONA-—HOSPITAL

Por el presente, que se expide en méritos de las diligen- 
eias preparatorias de la acción ejecutiva promovidas por Don 
Francisco García Zorrilla contra D. Ramón Giráldez, se cita 
por primera vez á este último, cuyo actual paradero se igno
ra, para que el día 20 del próximo mes de Agosto, y hora de 
las once de su mañana. comparezca ante este Juzgado, sito 
en el paseo de Isabel n , núm. 1, piso segundo, al objeto de 
reconocer, bajo juramento indeeisorio, las firmas que con su 
nombre y apellido aparecen al pie de cada uno de los cuatro 
documentos presentados, y de los cuales resulta que se halla 
adeudando al referido Sr. García Zorrilla la suma de 6.244 
pesetas; con prevención que de no comparecer le parará el 
perjuicio á que en derecho haya lugar.

Barcelona 30 de Julio de 1896.=Por D. Miguel Aracil, 
LuisDurán. X-246

BERMILLO DE SAYAGO

D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de Btr- 
millo de Sayago. , _

Los Alcaldes, Jueces municipales, Guardia civil y  demás 
dependientes de la policía judicial procederán con el mayor 
celo y actividad á practicar las diligencias encaminadas a 
conseguir el hallazgo de las caballerías cuyas señas se_ deta
llarán, que en la noche dei 17 para el 18 del actual fueron 
hurtadas del término de esta villa, poniéndola* á disposición
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de e»t® Juzgado, caso de m r  habidas, justam ente con les 
p trsonss en cuyo poder se encontraran, b í bo justifican bu 
legítima adquisición; pues asi lo tengo acordado en el suma* 
rio que con ta l motivo instruyo.

Dado en Barm i lo de Sayago á 31 de Julio de 1895 =  Al* 
berto H ernández G alán .= P or su mandado, José Muñoz.

Caballerías hurtadas.

Una caballería m enor, hem bra, d® tres años, de seis cuar* 
'(jas y media d© alzada, pelo negro, bebe blanco, desherrada, 
pelo fino.

Q$r& caballería m enor, hem bra, cerrada, pelo cardoso 
blanquecino, como d© seis cuartas de alz&ds, poco m ás ó m e
so», sin herrar y sin otra sima particular.

Otra caballería m enor, h tm bra , d® seis c u a r tts  de alzada, 
pelo eardcso fino, d® seis á siete «ños,'sin am a particular.

Una buche, hija de la anterior, de catorce m eses, pelo el 
de la madre, de cinco cuartas d© alzada.

U n a  potra, d© seis y m©dia cuartas cumplidas, de cuatro 
áños, pelo negro claro, estrellada corrida en forma do un c in 
co, p&tie&lzatísi d© tres remos, con señalts de sedales al pecho 
v de haber tenido un parche de pez en la paletilla izquierda*
J J —5317

BILBAO

D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de instrucción de 
Bilbao y su partido.

Por la presante cito, llamo y emplazo á Antonio Teófilo 
García Alonso, d@ cuarenta sinos de ©dad, hijo de Millán y de 
Marta, de estado soltero, natural d© Burgos, de profesión jor 
nalero, vecino de Deuato, y cuyo actual paradero se ignora, 
para qus dentro d© diez días, contados dasde ©1 siguiente a l  
de la inserción de esta requisitoria en la  G a c e t a  d s  M a d r id ,  
comparezca en este Juzgado instructor 6 se constituya en Ja 
cárcel del partido con el fin de am pliar su declaración inda
gatoria en causa que en unión ds otro se le sigu© sobre h u r
to; bajo apercibim iento, en otro caso, de ser declarado rebel
de y de pararle ©1 perjuicio á que hubiere Inga?.

Al propio tiempo ruego y encargo á todfc» la® A utoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción del Antonio Teófilo, si fa$re habido, á la expre
sada cárcel, como comprendido en el art. 835 da la ley d® E n
juiciamiento crim inal.

Dada en Bilbao á 30 da Julio de 1898.—Miguel Bobadilla. =  
Por A rrisga, ante mí, Julio Oirer.

S iñ ts  particulares del Antonio Teófilo García Alonso.

E sta tura un m etro 69 centím etros, peso 70 kilogramos, 
largo de las manos 19 centím etros por 10 de ancho, de los 
pies 27 per nueve, ojos m gros, pelo ídem, color del rostro 
moreno y cicatrices n inguna. J —5378

BURGOS

D. Benito Yigalondo, Escribano de actuaciones del Juzga
do tí© instrucción de esta ciudad de B urgos.

Doy f© que ©n el sum ario d@ que se hará mérito, que ©n 
este Juzgado b® eigus por mi testim onio, b& halla la cédula 
original, que copiada á Is, k tr a  dice aeí:

«Cédula d© citación.—El Sr, D. Cecilio del Barco é H i
dalgo, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, ha 
acordado t n  providencia de ©ata fscha, dictada en el sum ario 
que instruye sobre tentativa de estafa al súbdito italiano 
Garlo Ceceóme, ss cite en forma á Doña Dolores Martínez, 
que vivía calle.de Puente Colgante, núm. 15, de la ciudad de 
Y&ll&dolid, y cuyo actual paradero m  ignora, por madio de 
la  inserción de otra cédula é igual á ésta en la G a c e t a  bb  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de repetido Vallado* 
lid, pa ís  que en el térm ino de ocho días, á contar desde la 
publicación d© repetida cé lu la  ea el primero d® dichos perió
dicos oficialas, comparezca ©n este Jozgaio  á, prestar la co
rrespondiente declaración en ©1 sumario de referencia; bajo 
los apercibimientos legales si no lo veri fies.

Y con @1 fin da que-'tenga lugar dicha citación, expido la 
presar*te cédula original, que firmo en Burgos á 4 d® Agosto 
de 1898.=K1 actuario, Benito Yigalondo.-

L% cédula in ssrta  es conforme con su  original á que m© 
remito.

Y para su publicación m  la G a c e t a  d e  M a d r id , expido y 
firmo el presente en Burgos á 4 de Agosto de 1896.=B¡$nito 
Yigalondo. J—5379

LUGO

.. D. Jogé María Roberes y Tom así, Jusz d® instrucción de 
la ciudad de Lugo y su partido.

Por el presente edicto ss cita , llam a y emplaza al dueño 
dedos pequeños bultcs envueltos ©n periódicos qus el día 6 
de Mayo últim o fueron ocupados m  la estación del ferrocarril 
d® Baamond® por individuos del Cuerpo» de Carabineros, y 
que reconocidos resultaron contener, uno de ellos una caja 
de 50 cigarros puro® m arca La Española, un mazo de ot^os 
25 cigarros m arca La Rosa d© Santiago, y el otro 53 cigarros 
puros á granel y 23 cajetilla» de pitillos de varias marca», á 
fin d® que dentro de quince días comparezca en este Juzgado 
para ser oído m  la causa que m  instruye con motivo de la 
aprehensión de dicho género; prevenido de qu® no verificán
dolo le parará e l  par juicio á que hubiere lug*r.

Dado ©n Lugo á 1.° de Agosto da 1898.=José María Ro- 
b®r©8.=El Escribano, J í s ú s  Parga. J —5380

MADRID—LATINA

D. Juan Garlos y Alíx, Juez de prim era instancia y de 
instrucción del distrito  de la Latina de esta Corte.

Por la presento cito, llamo y emplazo á Julián Fernández 
Salazar y á su  hijo Ricardo Fernández Muñoz, tra tan tes en 
caballerías, gitanos, cuyo paradero se ignora, para qu® en el 
término d® diez días, contados desde ©1 siguiente al en qu© 
esta requisitoria so in se rte  en la G a c e t a  d b  Ma d r id , com pa
dezca en mi sala audiencia, sita  ®ñ el Palacio de los Juzga
dos, calle del General C astaños, con el objeto de practicar 
«ierta diligencia en causa contra ellos por lesiones; apercibi
do que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
^98, y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
ia  busca de los expresados sujetos, cuyas señas personales 
Sons ambos de buena esta tu ra  y regular corpulencia, m uy 
morenos, ojos y pelo negros, el prim ero con canas, visten 
traje da su  clase, y en el caso de ser habidos los pongan á mi 
disposición en este Juzgado.

Madrid 5 d® Agosto de 1896.=J . Garlos y A líx .= E i Es- 
cnbano, por ni-'com pañero de Diego, Ju a n  Joaquín Jiménez*

J —5400

ÚBEDA |

D„ Mauro Santiago Portero, Juez de prim era instancia de j 
BBtft ciu ad y su partido.  ̂ b j

Hsgo saber que en los autos ejecutivos seguidos á instan- \ 
eia dei Procurador D. Rafael Martínez á nombre de D. José j 
Carmona E»oín, contra D. Gregorio Eyra y Montero, sobre * 
cobre de 10 000 pesetas, intereses y costas, s© ha acordado la 
venta en pública Subasta de las fincas siguientes;

Pesetas.

1.a Ua olivar con 94 m atos, con cabida dos fane
gas de tierra , situado en ía cañada de Santa María, 
térm ico d© Lupióo: qu© linda á Lavante con otro de |
Doña Ana María Eyra; al Sur con el camino de Lori-
te; Poniente con otro llamado de la A lberquilla, y al
Norte con otro nombrado de la c a n s ía , tasado en m il 
seiscientas noventa y des pesftas; tipo para esta s u 
b a s t a . . . . . . .  . . . . . . . . . .   ................................................ 1.692

2.a Ofcro olivar, situado en la viña del Gallo, tér* 
mino de Ba?za, con 106 matos, en tres fanegas de 
tierra: que linda á Levante con otra de herederos de 
D. Juan Tauste; Poniente y Sur con ®1 de D Santia
go Garrid, y al Norte con ©l camino de k s  casas de 
Hurtado, tasado m  la cantidad d@ mil ochocientas If
cuarenta y ocho pesetas; tipo para la subasta   1.848 |

3.a Otro olivar, situado ©a Valdejaén, térm ino da |
Baeza, con 113 matos en tress fanegas de tierra: que f
linda á Levante con el d© D. Sebastián Jiménez; &1 j
Sur con ©1 de Doña Nievas Eyia; á Poniente con el de I
herederos de D. José Jurado, y ni Norte con el do \
Doña Ana Eyra, t&eado ©n mifeu&trocientog ochenta \
y dos pss&tas; ti po para la subasta....................... 1.482 1

4 .a Otro olivar situado en la cañada del Rea), t«r« j
mino de Baeza, con 102 ir^ tos ®n dos fanegas y m«- s
diad® tierra: qu© linda á Lsvante con otro d© here* ¡
d®ros d© D. Gregorio Montoro; al Norte con el de Bar* jj
nardiDo Marén, y al Sur y Ponienta con el camino de 
Lupión, tasado en mil seiscientas trein ta  y dos pe- *
sseUe; tipo para la su b asta ............................... 1.632

5.a La octava parfc© d© la ca$& cortijo, llamado de i

Y ista Alegra, sita  ©n la Dehesa de las Yeguas, té r
mino de Baeza, proindivisa con las demás p» rsiones, |
que mide toda su área 785 metros cuadrados: que I
linda por, todas sus lados con terrenos á ú  mismo 
cortijo, tasada la octava parte ®n quinientas pesetas;
tipo para esta subasta  ....................   500

6.a Una suerte da tierra con 71 fanegas seis .cele
m ines, sitio los Oh&v&searea, del mismo térm ino 
correspondiente'al cortijo d© Yísta Alegre: qu© linda 
á L evan ti con la d© D. José Pérez; al Norte con la de 
Doña Nieves Eyra; á Poniente con el paso al cortijo, 
y Norte con ©1 camino A«1 puente d® Mázaseos, ta sa
da en cinco mil trescientas sesenta y dos pesetas;
tipo par& la subasta ..................      5.362

7.a Otra suerte respectiva á la'dotac<ón dsl m en
cionado cortijo, nu cabida 70 fanegas de tierra, menos 
tres  celemines, situada @n el qu® nom bran camino de 
los Espartero?, dei p opio térm ino: que linda á Le
vante coa tierra® de hurcd^ros d© D. Juan Tauste y 
D. Gregorio Montoro; al Bar con una de Doña Nieves 
Eyra, y Norte con una de Di ña Ana María Eyra, t&* 
gsda en cinco m il quinientas ochenta pesetas; tipo
pura la subasta ................................................................... .. 5.580

8.a Otra suerte de 10 fanegas, ocho celemines y 
dos cuartillos de tierra , respectiva á dicho cortijo: 
qu© linda á Levante con el camino del mismo; al Sur 
con otro de D. Antonio Salcedo; al Norte Doña Ana 
María Eyra, * á Poniente con tie rra  de los herederos 
de D. Pedro Salcedo, fagada en ¿eiscientas cuarenta
y cinco pesetas, tipo para la subasta. ..............   645

9.a O tra auert© de tüerra aon 10 fanegas, tres ce
lemines y des cuartillos y medio de tierra, sitio ca 
ñada des Moro, del misino térm ino, perteneciente al 
citñdo corojo: linda á Levant« con tierras de hereda
ros de D. Pedro Salcedo; al Sur con susrte de D. A n 
tonio Salcedo; al Norte otra d® Doña Ana María Eyrs, 
y á Poni@nt© con'el camino d© la Loma de las R ív i
llas, tasado en seiscientas sesenta y seis peseta»; tipo
pr,ra la ©ubast»  ........................................................ 666

10. Osra suerte ccn siete fantg&s, siete celemines 
y un ca&rtiilo de tierra, sitio Dehesa de las G&b&lle- 
rías, del propio térm ino: que linda á Levante y N or
te  con tierras de D. Alejandro Moreno; al Sur con las 
de D. Fermín Echagüd, Marqués de la Laguna, y á 
Poniente el arroyo Salado, tasada en quinientas se 
senta y dos pesetas; tipo p&m la su b a s ta . . . . . . . . . . .  562

11. Ofcra suerte, con 10 fanegas, ocho celemines y 
dos cuartillo® do tierra , sitio Paso Jurado, de igual 
término: que linda á Levante con el es mí no ds Yisn 
ta  Alegra; al Sur con h&za de Doña Ana Eyra; al 
Norte con otra y a  d i e n t a ,  y á Poniente con tierras 
dsl cortijo d© Y ísta Alegra, tasado en ciento c in 
cuenta y seis pesetas; tipo para la su b a s ta .................  155

12 Y otra suerte, situada en la e&ñada del Moro, 
d d  mismo té rm k o , con cabida de 10 fanegas, tres 
celemines y des cuartilloa de tierra: que linda á Le
vanta con tie rras del cortijo de Y ista Alegre; al Bur 
con otra de De ña Ana Eyra; al Norte con o trss del 
Sr. Marqué» de la Laguna, y á Poníante con ai ca 
mino de la Loma de la Rivilla, tasada *n seiscientas 
sesenta cuatro tipo para !& su b a s ta ............... 664

Qa® para la subasta m  venta de expresadas fincas se ha 
señalado el día 27 del presente mes d© Agosto, á las doce de 
su  m añana, en los estrados da este Juzgado, haciendo cons
ta r  qu© los qu® quiaran tom ar parte en la subasta deberán 
depositar previam ente el 10 por 100 del valor que sirve de 
tipo para ella; que no m  adm itirá pogtura que no cubra las 
dos terceras partes d@l tipo, y que s i  bien el ejecutado no ha 
presentado los títu los de propiedad ó dominio de las fincas 
antes descritas, constan sus procedencias y demás circuns
tancias de ellas, tan to  en la escritu ra de hipoteca voluntaria 
como de la certificación de libertad de gravám enes, expedida 
por el Sr. Registrador de la propiedad de Baeza, cuyos docu
m entos estarán de manifiesto en la Escribanía del actuario 
para el que quiera exam inarlos; advirtiendo que verificado el 
rem ate no se adm itirá al rem atante n inguna reclamación por 
insuficiencia ó defectos de los títulos.

Dado en Ubeda á l.°  de Agosto de 1896.=Mauro Santiago 
Portero.==Por m andado de S. Eduardo Baena de los H e
rrero». X—245

VILLA.NUEVA Y GELTRÚ

D. Francisco Martínez Garrido, Juez de instrucción de 
este partido .

Por la presente participo que instruyo sumario sobre sus-

raceión de dinero, un pañuelo negro de crespón y una m an
ila da granadina, ambas prenda» usadas, á Ter«sa Soler y 
idal, de b u  domicilio, Rambla Principal, núm. 19, de esta 
illa, en cuyo sumario he acordado la busca y ocupación de 
quellas prendas y la captura de la pergona ó personas en 
uyo poder ee hallaren si no justifican la legítima adqui- 
ición.

Y á tal fin se exhorta á las demás Autoridades y se encar- 
;aá los agentes de policía jadicial pongan en su caso á d is-  
losíción de este Juzgado las prendas expresadas y detenidos 
ue resultaren; acordándose así bien la publicación de esta 
equisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y G a c b t a  
>e M a d r id .

Vilianueva y Geltrú 28 de Julio 1896.=Franeiseo M&rtí- 
l6z Garrido.= Por su mandado, Manuel Paula Bfiso’s.

J—5373
ZARAGOZA—SAN PABLO

D. Manuel Sierra Marco, Juez municipal, ejerciente la ju« 
isdicción del Juzgado de instrucción del distrito de San Pa
llo de Zaragoza, por ausencia del propietario.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pascual 
mesa Piazuelo, de treinta y dos años de edad, natural de 
lastelnou, casado, jornalero, vecino que faé de esta ciudad,
- cuyo actual paradero se ignora, para que dentro dd  térmi- 
lo de diez días, á contar desde la inserción d® la presente en 
a G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en e s t e  Juzgado á ser  no- 
ificado de la sentencia ejecutoria pronunciada en causa con- 
¡ra el mismo y otros sobre hurto, y extinguir ía pena d© 
irresto mayor á que fué condenado; bajo apercibimiento do 
|ue en otro caso será declarado rebelde, parándole el perjui
cio á que haya lugar.

Animismo encargo á todas las Autoridades, procedan á la 
>usca y detención de dicho sujeto, remitiéndolo con las débi
les seguridades á disposición de este Juzgado, dándome ®n 
iu  caso conocimiento.

Dada en Zaragoza á 31 de Julio de 1895.=M enuel Sierra. 
De su orden, el Escribano, Angel Barón. J—5389

Ju z g a d o s  m ilita re s .

Ma d r i d —HOSPICIO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez m unici
pal del distrito d©l Hospicio, se cita á Dolores N ., que se 
lijo vivir en la cali® de Oviedo, y que causó lesiones á 
Práxedes de la Fuente, cuyas demás circunstancias y ac« 
!;ual domicilio a® ignoran, para qu@ el día 19 de Agosto, y  
hora de las ocho de la mañana, comparezca en la audiencia 
i® este Juzgado, sita en la calle de Hort&leza, 5, principal, á  
la celebración de juicio de faltas por dichas lesiones, á cuyo 
acto deberá concurrir con todos los medios de prueba que 
intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo la pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 ds Julio de 1896.=E1 Secretario, José Ba
ilaste?. 1 J—5482

En virtud de providencia dictada por ©I Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospicio,»© cita á Madame Lajñol Addfo, 
cuyo domicilio y demás circunstancias se ignoran, para que 
el día 18 del actual, y hora de las nueve d© la mañana, com
parezca en la audiencia de este Juzgado, sita ©n la cali© do 
Hortaleza, núm. 5, principal, para ser reconocida por el se
ñor Forense de las lesiones que sufrió en la calle de Segaste; 
en la inteligencia que de no verificarlo la parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 5 de Agosto de 1896.=E1 Secretario, José Ba
lle s ta . J—5485

• M n o n m n H r a

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospicio, se cita á Hilario Benegas Barba- 
dillo, de quince años, natural de Madrid, jornalero, que se 
dijo vivir m  el Camino Yíejo d© Chamartín, jardín, y hoy de 
ignorado paradero, para que el día 18 del actual, y hora de 
las nueve de la mañana, comparezca acompañado de sus se
ñores padres para ser reconocido por el Médico f rense; en la 
inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 5 Agosto de 1896.= El Secretarlo, Joae B&lkster.
J—5483

En virtud d© providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospicio, se cita á Jo*ó Villar, niño de 
cuatro años, cuyo domicilio actual s© ignora, para quea acom
pañado de sus padras, comparezcan en la audiencia de este 
Juzgado, sita en la calle de Hortaleza, núm. 5, principal, el 
día 18 del actual, á las nueve da su mañana, para que sea re 
conocido por el Médico Forense de las lesiones que ha sufri
do; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 5 de Agosto de 1896.= El Secretario, José Ba« 
llester. J—5484

D. Manuel Campos Simón, Juez municipal del distrito 
del Hospicio de esta Corte.

Por la presente requisitoria se llama á Germen López, de 
cuarenta y tres años, soltera, que se dijo vivir en la calle d® 
Pozas, núm 13, hoy de ignorado paradero, para que en el tér
mino de diez días, á contar desde su inserción en la G a c b t a  
d b  M a d r id , comparezca en este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en juicio de faltas; en la inteligencia 
que de no verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar.

Ruego á todas las Autoridades civiles y militares proce
dan á la busca y captura de Carmen López, conduciéndola, 
caso de ser h%bida, á disposición de este Juzgado.

Madrid 3 de Julio de 1896.=M anutl Campos. = F 3  Secre
tario, José Ballester. J—5390

En virtud de providencia dictada por el S r . Juez munici
pal del distrito del Hospicio, se cita á María Antonia Alva- 
rez de sesenta y nueve años, viuda, natural de Yepe», Tole
do; á Estéfana N. y su hija Elvira, qu© se dijo vivir en la 
calle de la Habana, 22, cuyo actual domicilio y demás circuns
tancias se ignoran, para que el día 17 del actual, á las ocho 
de la mañana, comparezca en la audiencia de este Juzgado, 
sita en la calle de Hortaleza, núm. 5, principal, á cuyo acto 
asistirán con los medios de prueba que intenten valerse; en la 
inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
hayalugaf.

Madrid 1.° de Agosto de 1896. =  El Secretario, José Ba
llestea  J—5391
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D. Manuel Campos Simón, Juez municipal del distrito del 
Hospicio de esta Corte.

Por la presente requisitoria se llama á Jacoba Alejos vi* 
ñas, de veintinueve años, soltera, natural de Valencia, que 
se dijo vivir en la calle de las Pozas, núm. 8, hoy de ignora- 
do paradero, y á Dolores del Río Sordo, de veintiocho años, 
soltera, natural de San Vicente de la Barquera (Santander), 
también de ignorado paradero, para que en «1 término de diez 
dias á contar desde su inserción en la G a c e t a  be Madrid, 
comparezcan en este Juzgado, sito en la calle de Hortaleza, 
número 5, principal, á responder de lo» cargos que las resul
tan en juicio de faltas por escándalo; en la inteligencia que 
de no verificarlo las parará el perjuicio que haya lugar.

Ruegoá todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, procedan i  la busca y captura de Jacoba Alejos y Do
lores del Río, conduciéndolas, caso de ser habidas, á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 3 de Agosto de 1896.=Manuel Campos. 
Es Secretario, José Ballester. J—5392

NOTICIAS OFICIALES

La California Manchega.
Balances de situación en el segundo trimestre de 1896.

Abril. Mayo. Judío.
A C T I V O ------------------- ----------------------------- -

Caja  9.652 06 11 509 97 15.141*61
Banco de España  62.041*48 88.320 28 95.565 92
Pertenencias mineras. 16.666 87 16.666*87 16.666*87
Instalaciones.............. 723 236*16 723.286 16 723 286 16
California Manchega.. 519.350*26 519.350 26 519.350*26
Máquinas   169.43355 169.433*55 169 433 55
Maquinaria y herra

mientas................... 10.850 10.850 10.850
Terrenos  ........... 9 563 9.563 9 563
Edificios  23366608 233.666*08 233.666*08
Mobiliario de oficina.. 1.239*06 1.239 06 1.239 06
Mobiliario................... 34 358 32 34.388 42 34.368*42
Almacén....................  169.862 71 172.484 74 173.023 80
Cantina................. . 3.810*02 2.614 07 2.554*65
Varias cuentas de gas- 128.071*88 161.628 02 200.895*61

Varios deudores’ ! ! ! ! !  8.181*91 10.073 33 9.803*83
2̂ 099.983*36 2.165.053 81 2.220.408*82

PASIVO
Capital....................... 1.500.000 1.500.000 1.500 000
Producción  50.766*71 113.306 65 113.306 65
Pérdidas y ganancias. 376.736 51 375.106*21 375.105*01
Fondo de reserva  120.639*41 120.639 41 120.639*41
Dividendos.....................  2.510‘50 2 510 50 2.510 50
Efectos á pagar  ............ 2.351*50 2.363*06 3.109*89
Alcohol de hoja de 1896 436 1.066 1.550
Varias cuentas de be

neficios...................  5.328*33 6.681*09 7 697*42
Varios acreedores •. • • 41.214*40 43.380 89 96.489*94

2.099.983*36 2.165.053*81 2.220.408*82

Madrid 30 de Junio de 1896.=E1 Director Gerente, Rafael 
Palacios del Valle. X-244

Banco de Castilla.
Balance de situación en 31 de Julio de 1896.

Pesetas.
A C T I V O ----------------------

Caja       1.230.067 51
C a r t e r a . 15.079.213 01 
Cuentas corrientes. 613.378*35
Cuentas vanas* ••»*•...........*.***.•#•* 2*127.585 32
Valores en d e p ó s i t o * 07»612.805 29 
Idem en garantía. 9.448.206

96.111.255*48
PASIVO.................................. ...

Capital.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  12.500.000
Fondo de reserva   *
Obligaciones á pagar.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  103.940*90
Cuentas corrientes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.305.575*83
Cuentas varias   2.140.727*46
Acreedores por depósitos.. . . . . . . . . . . . . . . . .  67.612.805*29
Idem por garantías.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9.448.206

90.111.25548"

S. E. ú 0.=Madrid 31 de Julio de 1890.=E1 Jefe de Con
tabilidad, G. Soubrié.=V.° B.°=E1 Director, B. Darhan.

X—248

Sociedad Electra Villenense.
El Consejo de administración de la Socidad Electra Ville* 

nense, en cumplimiento de lo que dispone el art. 29 de sus 
estatutos, convoca por el presente á los amores accionistas 
de la misma á la junta general ordinaria que ha de celebrar
se en Villena (provincia de Alicante), el día 31 del mes co
rriente, á las tres déla tarde.

Villena 6 de Agosto de 1896.=E1 Gerente, Manuel G. Es- 
tasio. . X—247

Observatorio do Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 8 de Agosto de 1896;

¿ L fü l i  T S M ÍIIIIÍIA
12 «íti.

bolas  m WRSISIÓH BSZAUD
SOBAS rtfeeíiU ,_____

á 6* y «a Ilwaáa. i  «1«H 4«1 Tinto 4 «1 « i« lo .
MÜÍaiiros SiCt. SJtT

BBWr-w»1—  ■ ........ .. .....i   . m—mmmmammm—m
• M&ñaaa.. 708*14 112 8‘6 INE.. B.Mig. Deipejado.
9maftaia«. 10845 49*7 18*1 N 8 ... Brisa Idem.

1* del día.... 707**1 *8*4 14*9 HE.... Calma Idem.
8 déla tarde 70175 18*5 18 5 I  B.Mig. Poco nuboso.
•de la tarde 708 24 22 9 18*3 B. . . .  Brisa.. Despejado,
láei&ieehe 705*7* 17*8 11*4 NE.. .  Id.fte, Idem,

temperatura máxima del aire á la sombra ,     25 9
Idem mínima  ............     10*4

Diferencia  ............................     16 0
temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie

rra. . ••.....«•«•c a.• . . «e»..•♦*•*•••••«.■.#•••» 819
Idem id. dentro de usa esfera de cristal   59*5

Diferencia. ...........     27‘6
Temperatura máxima á cielo descubierto justo á la

tierra vegetal ó laborable..............................       86*8
Ídem míaima, ídem..........................................  88

Diferencia.....................................................  28*0
Velocidad dei Tiesto ea las últimas veinticuatro be-

ras (kilómetros)  . • *. 412
Geeiladón barométrica, id. (milímetros)..........................  3 2

• Altura id. coa respecto á la media anual, á las nue
ve horas de la n och e ................. o   — 4*3

Uuvia ea las últimas veinticuatro horas (milíme
tros), ¿ . . . . . . . . a .  • • o . . . - » .  ®

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio d§ M a» 
drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de U 
Península, á las nueve de la mañana, y  e*? Framia i 
Italia, á las siete, el día 8 de Agosto de 1898.

Altar* liipwA- w
barwsétríes tniE Faarss

LOCAL IDA0ES 1 *1 aiTsi m w 4*1ni Mar n  ®- 4al alai*. 4« la »*&«
tollfsisuts. saín, Tinto. atonto.

••Bubastún. i«5‘4 17*1 N O... Viento. Cubierto... Picada.
B ilbao-..- 766*# 15‘8 O . . . .  B.* lig. Lluvioso... M.tran.4
fvieá®   167 0 156 SO.,.. Idem.. Nuboso... i
CeruSa (7 fe.)
lantl&g®.. . .  ,
%Tmm . 715 8 *0*0 e n e .. Idem.. Casi detp.®
V i p . . 765*5 20 $ N. . .  Brisa. . Idem ...... fr&nq.®

' A porto...... 768*7 *2*2 E Id. lig Lluvioso.. Idem.
Lisboa (8 h.}» I d  9 i9‘ l N id fte Despejado. Pie ida.
badajos*  76**2 27*0 N E ... Calma. Idem.. . . .  #

J.Fem.(?h.) 761*4 22*1 S E ... Brisa... Idem ..-. ¥ranq6
Sevilla.  760*2 *7*6 SO .. .  Id. lig.* Idem.........
Málaga...*-* 760*9 13*6 SE ,... Viento. Idem Tranq.*
Vianada.,-. 759*5 23*4 fi Caima,. Idem ...... *

Alicante.,. = . 762*7 25*6 N I . . .  Brisa.,- ídem..*... Oleaje,
t o d a . . . . -  764*4 **** N I.... Calma. Idem. . . .  »
Valencia..*. 7640 *4 2 SSB. . Idem.., Nuboso. . .  *
fs la n  . .  763*8 26‘9 E  Idem... Casidesp.* M. tran.4
BartMena..... 162*4 22*4 SSO . B.* lig Cubierto..

765*8 14*4 n   Calma. Casi desp.® »
Zaragoza... .  763*5 20*0 NO.,. B 1 lig Despejado. »
fe r ia ,* ...... 764*3 14*6 NNE.. Viento. Cubierto.. »
Surges  766** 12 0 NNO.. B.* lig. Idem.... . .  »
L eó n ........
VaHadoM... 766*8 16*0 NB.... Viento. » %
galamahea.. t
fegevia  765*3 18*0 N Brisa... Despejado. a

Madrid.  763*7 19*7 NE.... Idem... Idem  »
Escorial... . .  168 4 16*0 NE. . .  Id. lia.* Idem  »
üudadReal. 7680 22*0 NE.-,» Id. fte Idem.........
Albacete.,.,, 762‘8 18*8 ONO.. Calma.. I d e m . *

F u fiS ....... 762 8 12 7 NNB.. B.Mig.. Lluvioso... »
M f-H e x ...  763 2 18*6 N  Calma.. Idem» M.tran.
SI. MatklcH., 764*2 13*8 N Brisa M. nuboso, fraaq /
Islad*AiX.., 764*6 I6'0 N .... .  Id. fté. Nuboso,..  Idem
Siarritz.éo.0, 765*7 15*0 SSO. . Brisa.. Lluvioso... M.tran."
flenaoRi.*, 788*3 !3*2 OSO.. Calma, Cubierto..
Fcrpiián,,.. 763*6 486 NO... Brisa... Casi desp.* *
Sieie   759*4 48*0 N O . . .  V.* fte. Brumoso.. G oleaje
N lxu i...* ... 758*6 186 N Calma.. Nuboso.... M tran.*

tena, 719*8 19*3 E Idem «o. Cubierto.. »
Merna.a4. .  » « 758 3 19*0 ENE,. Brisa.. Casi desp." »
T álem e..... 762*9 *2*1 OSO., Idem .. Nuboso.... *

< SacH ut...,» 761*8 21*4 NO... Idem .. Despejado. »

RETRASADOS —  DÍA 7
Coruña. . . . .  769*5 164 NE...1B.* lig.[Brumoso..fíranq.*
Granada.. . .  761*8 *2 2 E . . . .  Calma. |Despejado. »
Santiago. . . ,  771‘i  17 7 N f  e.|Cubierto.. #

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 8 de Agosto de  1890, comparada 

mn la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS  —
Día 7. Día 8.

ieuda mimím al 4 noy 100 Interior, 63r35 68*15
á plazo. 68 88 63*20-25

fin cor. Sr. 
cambio m. 63*225

Idem M, id. serle 1 .   ...................  63**0 68*15' 3)
pequeloS. 67 €|0 63 40-45

66*16-23-10-80
6715-10-20

Idem serles §  y %  á® 100 j m  pesetas, 68*75 @4*21-75
M§m íé» al ipm 100©stfrior   75*80 . 75*60

á plazo, » 75*50-60
fin cor. fir.

I con numeración, 
pequeles. 77*25 79*20-15-76*20

75*60-79 OfO 
77*15-65-60 
73*50-76 0x0

fása series OyM, de 10# y *00 pesetas. 81*91 81‘ 15
Idesa asaortizable al 4 per 100.  76*25 76*10

pequeños. 78*30 57 0i0-76‘30-75
78*10

Obligaciones del Tesoro al portador con 
interés de 5 por 100 anual, vencimien
to de 81 de Diciembre de 1896:

Serie A, números 1 al *4.962;.... 101 0|0 *
Serie I ,  números 1 al 88J78......... 1(0*95 100*95-̂ 90

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886........ 86*10 88 0i#
V pequeños. 86*10 38 C(o-8«*10

Idem id. id., 4890................................   71*90 71*90
pequeños. 7195 71*90

Santo fiipoteearie de España.—Cédulas
166.500 al 5 por 100........    104*10 104*10

Idem id. 64.600 al 4 por 4 00.....................  92*59 9*‘«0
Aeeiones del Baneo de España  ..lám id. id. santidades pequeñas.. . . . .  372 CyO 373 0x0
ídem de la Compañía arrendataria de

Tabates.—Attíones al pertader,  191 0f# »
Ido» id. id. eantidades pequeñas«e* • • • • 401 Ojo 191 Oy#

C a m b io s  o fic ia le s  so b re  p la za s  del R e in o .
S________________ _________  ____

Cal# 5«aafiftio 8aSa

Albaeete..*.^- - s L®grofi®.a m  a
Alcoy.    * * 0‘2é * Lorca. (a«. 0‘70 %
A l i c a n t e . . 0*25 * ¿'i&O............................ 0*10 9
Alm ería,....  0*S5  ̂ Málaga -  0*21 ¿
^Yila   0*25 /  Muma.....................  0*25 n
iadajos...*.*,. 0*30 * Orense... 0*3$ x
Bareelona.. 0*20 ® Oviedo   0*38

  0‘35 a Palencia.................... 0*30
B ilb a o ., . , . . . . .  * Palma de Mallorca 0*21 ?
Burgos. •••»«••..• 0*80 a Pamplona.... . . . . .  I*2S j
Cáceres   0*80 * Pontevedra  0*25 s
¿á&is   0*20 * Réus...,    O‘S0 3
Cartagena  0*10 » Salamanca...............  9*25 *
Castellón*   0‘3@ # San Sebastián..., „ 0‘2«# ^
Ciudad Real   $‘85 * Santander............, .  0*2®
Córdoba  6*i$ a Sta. Cruz Tenerife 0*86
Coruña   0*21 * Santiago...................  0*20
Su©E©i**, o o 0*81 3* Segovia. . . . . . . . . .  0*10 ?
Ferrol 0*8* * Sevilla.....................  0*20 t
#erona  0*25 » Soria.......................  0*80 &
Cljón...  ®*S5 » Tarragona...............  0*25 »
tramada o ...  9*80 * Talavera la Reina. 0*70 »
Guadalajara..*.«« 0*81 * Teruel..   9*80 . *
fiero.. ............   • 0*35 s i’oledo      0*30 »
Huelva.. .•••«»«.. 0c»i  ̂ i adela.. . . . . . . . . .  0*61 *
Huesea... •••••».. 0*30 * Palencia   0*20 »
J a é n . . . 1*30 » Valladolid.   0*21 »
Jeres de Frontera. 0*20 > Vigo.........................  0*8? s
L eón ...,.   0*80 Vitoria...................  0*21 *
Lérida*. . . . . . . . . .  0*80 % Zamora....................  0*31 »
Linares...  » Zaragoza   0*t0 *

B o lsas ex tran jeras .

París 7 o s  A gosto be 1898

Í
 Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.» á *
Idem id . ía , interior  á s

Idem amoriizable al 2 por 100. *..••«. i  *
Idem id. al 8 por 100 exterior    á »
Idem id. al 3 por 100 exterior.    á #
Oblipicíoaes de Cuba   á 855*10

feudos fran- ( 8 por 100  ...................................  á 103 05
eeses. . . . . . .  ( i  1t§ por 100......................................   á 105*221[2

Consolidados ingleses  ............     á 413 13D irección  g en era l de Correoa  y  Telégrafos. 
Ayer llovió ea Santander.

ANUNCIOS

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA E l  
| jjf año de 1896. — Se halla de venta en «1 
Almacén de la G aceta  n  M a d rid , aitnado e» 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los preeios siguientes:

PESETAS

Primera clase.  ..................  20
Segunda ídem....................... 12
Tercera ídem. ...............  8
En rústica........................    5

Ad m in is tra c ió n  b i  l a  « a c t t a  d e  m adm id . -
Las reclamaciones d® ejemplares de la Gaceta que peí 

extravie hayas dejado de recibir los suserítores, se harán
Smisamente dentro de los tres días siguientes al de la feehá 

el ejemplar redamado en Madrid, de oeho días es provis* 
tías, ua mes para los suserítores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plasoi 
se exigirá el pago de ®aáa uno áe los ejemplares que m 
pidan. - 1

fVRNSO DE LAS AGÜAB MINERO «MEDICINALES ® I 
v  la Peaínsula é islas adyacentes. Edición oficial.—Se vej" 
de en el Almacén de la Gaceta bu M adrid á peseta mm  
ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Román, soldado y mártir, y San Júlián, mártir\ 

Cuarenta horas en la parroquia de San Lorenzo.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DEL BUEN RETIRO— A las ocho y media.— 
Despedida del Sr. Mastrobuono.—Una notte nel deserto y 
Cavalleria rusticana.

Ultimas funciones.
Butaca sin entrada, una peseta. _
(Intermedios en el jardín por la banda del Hospicio.)
ZARZUELA.—A las nueve. —La muerte civil.
A las cinco. —Juan José.
TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO.—A las ocho y tra> 

cuartos.—Cuadros disolventes.—lie tolondrón.—Cuairos ai* 
solventes.—El saboyano.

A las cuatro y media.—Campanero y sacristán.—-El 
baile de Luis Alonso.—Los africanistas.—Cuadros disol
ventes»


